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RESOLUCIÓN 
RECTORAL 

0 1/1 5 

VISTO la necesidad de adecuar el Reglamento de Becas "Estímulo aI Estudio" que 
t 

UCEL otorga cada ano, y 

1,.-1 ~ 

CONSIDERANDO: ,rLlt"tt'Ji fT r< 
• Que en t~da organización es nece~~riq lçRr~r con 4ün instrumento acorde a 

las necesldades presentes y futur~~91f~l~:~t'fr1a . ~l . 
• Que este nuevo reglamento ree[!1!M1i~nal~ila~t. ualmente vigente, para todas 

aquellos alumnos que se iny ·rn'9t'énj ~ · la hUJn!N,Jfsidl~l~ f a t Pf~i ç dei ano 
académico 2015. I t.±;tlT4;mn.r~t'±t+~' Ji w'í -tt 1 ~ 
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Anexo a Resolución Rectoral 01/15 

Reglamento de Secas "Estímulo ai Estudio" 
I. 

para alumnos egresados delifve~secundario 

Ingreso a Primer Afio - A~~1I-C~, démi~o 2015 
, 'ltlHtMtiR I ~ ·4 f. k lftttl~ I t1 Artíc~lo 1. UCEL ?frece 3 (tres) b~cas "Estímulo Jl ~; ~~t~~} . f~~f tMérito" para alumnos qu~ eg~esaron 

dei Nlvel Secundano y deseen seguir una carrera!oq rll.'l~rslt~rla ~~ ?ntre la~ que ofrece la unlversldad. 
lJl fl:.l:+t'4tH' 1131f'l J l'IlllLl L 01 " 

Artículo 2. Los requisitos que deben reupir 10S.110 ':1~os tSp\Vr-U+!~<- LH l',~ ,,)4 N· +!.i+ I j 4, -. i 

a) ser egres~do ano 201~W~l}~J~HI:.~~Fl;paario . ,~ . . 
b) tener meJor promedbqff1.~el pahq2~clones dei Nlvel Secundano entre los 

postulantes. 1 t~Jllitd' fJ r " 

Artícul~ 3. EI pe~í~do para postularse ~ !ij~~i~/02/15 has~a el 1 f&02/15. Los alu~~os deberán 
concurnr a la Oflcma de Informes e Inl

1Qnpclq'HeSJde UCEL, slta en qalle Av. Pellegnnl 1332 de la 
ciudad de Rosario, para completar la 1docum~i1b~ción exigida y entregar una certificación de la 
institución que ha egresado, que conteng1-~el ~prorhtáio de calificaciones'del Nivel Secundario. 

o, I t!t \rl-
Artículo 4. En cuanto a la distribución de~~ , ~be.ias9el~tqrgará una por F,acultad. 

Artículo 5. Cada Facultad decidirá la aSí~p~~6 "~otf.~a:lptl:Sa\ ~obo ajO la ~sponsabilidad de su Decano 
qUlen debera expedlrse antes dei 20/02/15. ,I 'J,f'l t, . ,;rJlt l' 

Artícu.lo 6: ,La notificación ~ lo~ p~stulantes qHa~:w~l irJ.~II, ~içto ' .,' v01~cidO~ , se reali~ará en la Oficina de 
Coordmaclon Apoyo Estudlantll, slta en calle Oor leL t~st ~J ~ ~ ,la~uda~1 de Rosano, entre el 21/02/15 
yeI27/02/15. +~"tl.IL :~o/'; n 

Artículo 7. Las becas contempladas por el presente reglament9~'$Q'n int~graleS, comprenden el 100% 
de los aranceles que deba abonar el alumno en concepto de cuota~L! ~o iffi

1
c1uyen matrícula. 

Artículo 8. EI alumno beneficiado por el presente reglamento de~~[á '~antener el mérito académico 
aprobando como mínimo el 70% de las materias de cada ano de suTPlan ' ~e Estudios y con un mínimo 
d 7 (siete) de promedio. Este requisito deberá acreditarlo finalizado el turno de exámenes dei mes de 
marzo de cada ano lectivo. En caso de no alcanzar dichos requisitos en el primer ciclo lectivo, se le 

. r Qucirá el ~eneficio en un 50 % para el segundo ano de cursada. Si durante el segundo ano no 

(

.- .Icà zar ós requisitos senalados, el alumno perderá la beca. 

rtí o 9. Para renovación de Becas, el estudiante debe cumplir con lo establecido en el Reglamento 
~."' .p..eet!y.º'(:.inGl~tid,~ en el Manual dei Alumno. 
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